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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Ciudad Trujillo 
Distrito de Santo Domingo, 

Al Presidente del Senado 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

r 

Me permito someter a la aprobación del Congre­

so Nacional, por conducto de ese honorable cuerpo, el 

anexo proyecto de ley por virtud del cual se modifican 

el artículo 3 de la Ley de Garre eras y Tránsito por 

las mismas, en su apartado d) y en los Párrafos II y 

III del apartado e); el artículo 4 de la misma Ley; y 

se dicta una disposición ransitoria respecto a lamo­

dificación del artículo 4. Dichos textos legales ha­

bían sido reformados ú1timam.ente por la Ley No. 1473, 

del 25 de Junio de 194? y la No. 1333, del 26 de Enero 

de~ mismo año, según se ind"ca en los sitios adecuados 

del proyecto de ley. 

Los propósitos de la modificación son los siguien­

tes: 

) Precisar el número de peones que deben llevar 

los vehíc los ~asados de motor y máquinas de . ~ raccion 

y los $it"os de los vehÍculos que deben ocupar los peo-

nes, así como la misión de cada L1no de éstos, para ase­

gurar la marcha de los vehículos y evitar accidentes; 
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b) Especificar con mayor detalle el alto que 

deben tener las guaguas de dos pisos desde el suelo 

hast la barandilla-y desde el piso al lafón, y lo 

mismo respecto de los vehículos llamados pisa y corre 

o guaguas de capacidad inferior a 18 pasajeros; 

c} Modificar el sistema de pruebas para los 

aspirantes a obtener licencias como conductores o 

choferes, a fin de que los exámenes sean realizados 

por u.na Comisión de tres personas (dos funcionarios y 

un perito), en vez de s6lo por un perito, y de que a 

los menores de 18 a 21 años sólo pueda acordarse li­

cencias como conductores de autom6viles o motociclis­

tas, y no como choferes profesionales de camiones o 

guaguas. Es a Última disposici6n, que es una de las 

innovaciones más importántes del proyecto de ley, tien­

de a evitar que conduzcan camiones o guaguas personas 

cuyo desarrollo físico no esté en proporción con 

la pesantez y tamaño de esos tipos de vehiculos. 

d) En fin, la disposición transitoria deL pro­

yecto provee la depuración de todas 1as licencias has­

ta ahora concedidas para la conducción de vehículos de 

motor por la Comisión prevista en el artículo cuarto 

de la Ley de Carreteras reformado por e proyecto, en 



un plazo de noventa días a contar de la publioaoi6n 

de la ley cuya adopción propongo por este mensaje a 

la aprobación del Congreso. 

La circulación por las vías pdblicas, tanto 

urbanas como rurales, de veh!culos de motor, algun0s 

de grandes dimensiones.) constituye una de las caracte­

r!sticas de la época moderna. Ello representa una 

gran facilidad para el pdblioo, y especialmente para 

la industria y el comercio, pero también implica un 

peligro para el pdbliao, si no se toman medidas lega­

les y administrativas adecuadas. De ahÍ la inevitabi­

lidad de revisar frecuentemente la ¡egislación sobre 

esta materia, a medida que aumenta el tránsito de ve­

h!oulos de motor o éstos adquieren nuevas modalidades, 

formas o dimensiones que ·ustifiquen nuevas providen­

cias de previsión 

Dios, atria y Libertad. 

Rafael L Trujillo 
Presidente d a Repúblºc 



CAMARA DE ÜIPUT ADOS DE LA RE PUBLICA DOMINICANA ---·--•--•--
PRESIDENCIA 

Señor doctor 
l. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, D.S.D. 
10 de julio de 1947 

iviso a usted reoibo de su oficio Noo 
2060 de fecha 9 de julio corriente, junto al cual 
después de haber sido aprobado por el Senado remi­
tió usted a esta cámara de Diputados un proiecto de 
ley p~r virtud del cual se modifican el art!culo 3 
de la Ley de Carreteras y Tránsito por las mismas, 
en su apartado d) y en los Párafos Ii y III del a­
partado e); el artículo 4 de la misma ley; y se dic­
ta una disposición transitoria respecto a la modifi­
cación del artículo 4. 

Atentamente le saluda, 

ra, 
de Diputado s. 



1 ... 

01o4&4 '!'ru.Jlllo. 
Diatrito de Santo Domingo. 

1 •• JU11o 4e 1e,,.-
woi- L1o4o. 
Porfirio llerrer.a, 
Proa14ute •• la Mmara «• iputft4oa. 
SV DISPACHO. -

8elor Prea14entei 

AprobA4o Por el Senado en au Na1tJO 4e ee,a 

111.. teoha pl6ooao 1'0.Dlt1~ a u.atec1 imra loa t1 ne s oonat1 tu­

o1 •al•• el proyecto 4e le7 por •1rtwl 4el oul ae ao41t1oaa 

el ~loulo 3 48 la Ley 48 Cure'8rt\e, Trhaito por laa .111•­
••• en au apartado 4) 1 loa P6rrrotoa II 1 III del apnrtaclo 

o); el tfoulo 4 de 1ft alan leJ; 7 ae 4io1H, una 41epoaio16n 

trana1torla napeo•o a ln ao41~1oao16n del articulo•• 

8nltt4o a U4. auy ftte11t.Rmente 

j 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

., 
N

, 
um. 

Señor 
Dr. M. de J. Troncoso de 
Presidente del Senado, 
ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

14 de julio de 1947. 

la Concha, 

Cúmpleme informarle que el Excelentísimo Pre­
sidente de la República ha promulgado en fecha de ayer, 
registrándose bajo el No. 1481, la Ley por medio de la 
cual se modifica el artículo 3 de la Le~ de Carreteras 
y Tránsito por las mismas. ~ 

trc 
hc/jcs. 

Le saluda con toda consilieracidn, 

Telés+----u. Calderón, 
Secretario de Estado de la Presidencia. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE L REPUBLICA 

-------- - ---- - -

• 1.- Se a04lt1o ) del t. 3 el L y No. 1182 
1 

1 • Oarr ter 7 Trba1 to por lns mi a, d l 15 • arzo d 1946, odi..: 
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: tic por l Lay o. 1453 el a:s de unlo • 1947, a qu• r13 del 
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j Odo aigul nt : 

¡ t) L1Jl1 tea 4• one1u 

1.- Loa yehfoulo ea os de a tor y aáqutnn d trnoo16n insoritoa 

nbert\n llnnr, urnnta lR roba, peon s ar ny nr hoter 

n 1 eJo de ln carga, en 1 1gu1 nte pro orci : 

a) L s a te dos tone1R4a• da onpnoidad de oar s, os ~on• ; 

b) Lo• • Jd 4• s onel 4aa de oapnc1d d de cnrgn, tns oa..e; 

eataa 1 o ion s relativas e peones .no serb, alnembargo, 

oblig tor a ar loe vebfoulos llgoiaoa d• ca~ A ooaunment• 

11UR4oa oNlione,a• o plok-11pa, queft n 9P01&1 de 101 ue-

Jloa lnt•reaaaos 1 aaa.o ae peon a en •1101. 

a.- Loa ••hf ouloa •an4oa 4• otor y m.Aquinaa • traocltm. 1naor1 toa 

4• er ll••nr 111 pre wi :,eeit d1u1nt:.o de mMera que p •d •1-

aar • t o MODWnto al obot r o oonductor l ao rcMlento de 

•ro T hfoulo ue anroh• en •l mleno entido y qua 0110.:.t v1 

r p n poder pasar. 

1 

3 ... Loe 4ue!toa ae vehfoulos peaadoa de uotor o .máqulnn• • r8oc16n, ' 
1 

al 1naor1blr atoa, deberdn prOYeerae a•l n ro 4• plequitr1a • 
1 

peanee oornapondlentea a oa4ft ••hfoülo. 

••- Loa Cealone• a berAn 1nr prcw1atoa en la rt• tr eern ae mu\ 

plntntonan 4• por lo JlOllOI 18 pUlg 4n 4• Moho on b rflJldillfla 

e l parte poa rior 4• o , 4• 1111 aetro • nlt.urn, Pftl'ft uao 

exoluaivo ct•l pe&l .nea ft4o •• a:Yiafl!I 8l oho.t•r 4•1 ncerorud•.n-

to 4• Yehtou.loa que aanhon en lgual 41Noo16n ollo1tan la 

1 

tranoa, 1 te rAD., 84.-.. -, para ••t• obJeto, oonvenionteaent• 

1n■,ala4o, un tl11l>r• o ohlohnrn •llu.a4o en ln oablo.a . tlel orul16n, 

1 •GJ• IWl t h 4 beri •••• oolooa4o o.roa 4 ante •• enowmtra al 
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E'L CONG_u;SO NACiúN.AL 
Ei. NOI...J3~~ D..!. LA 'PUbJ..JIC A 
HA DADO L..1-l SIGUIE:f'l~ LEY: 

Número: 

.Art. 1.- Se modifica el Apartado d) del .Art. 3 de'la 

Ley No. 1132 de Carreteras y Tránsito por las mismas, del 15 

de Marzo de 1946, modificado por la Ley No. 1453 del 25 de 

Junio de 947, para que rija del modo siguiente: 

d) Límit~s de peones: 

1.- Los vehÍculos pesados de motor y máquinas de tracción 

inscritos deberán llevar, durante la marcha, peones 

para ayUdar al chofer en el manejo de la carga, en la 

siguiente proporci6n: 

a) Los de hasta dos toneladas de capacidad de carga, 

dos peones; 

b) Los de más de dos toneladas de capacidad de carga, 

tres peones; estas disposiciones relativas a peo­

nes no serán, sinembargo, obligatorias para los ve­

hículos ligeros de carga comunm.ente llamados camio­

netas o pick-ups, quedando a opción de los dueños 

o interesados el uso de peones en ellos. 

2.- Los vehículos pesados de motor y máquinas de tracción 

inscritos deberán llevar siempre un peón situado de 

manera que pueda a isar en todo momento al chofer o 

conductor el acercamiento de otro vehículo que marche 

en el mismo sentido y que solicite vía franca para po­

der pasar. 

3.- Los ueños de vehÍculos pesados de motor o máquinas 

de tracción, al inscribir éstos, deberán proveerse 

del número de plaquitas de peones correspondientes 

a cada vehiculo. 

4.- Los Camiones deberán estar provistos en la parte tra­

sera de una plataforma de por lo menos 16 pulgadas 
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de ancho con barandillas en la parte posterior dere­

cha, de un metro de altura, para uso exlusivo del 

peón encargado de avisar al chofer del acercamiento 

de vehÍcUlos que marchen en igual dirección y soli­

citen vía franca, y tendrán, además, para este obje­

to, convenientemente instalado, un timbre o chicha­

rra situado en la cabina del camión, y cuyo switch 

deberá estar colocado cerca donde se encuentra el 

pe6n, para dar su aviso. En los casos de camiones cu­

ya construcción especial imposibilite la montura de 

la plataforma indicada anteriormente, se podrá per­

mitir que el peón encargado de dar el aviso se sitúe 

al lado de la cabina para que haga las señales por 

medio de toques de mano sobre la misma. Para los ca­

miones que transporten cargas que sobresalgan más de 

un pié en la parte trasera, tales como postes, vigas, 

varillas y tubos de hierro etc., será obligatorio que 

se coloque,en el extremo izquierdo de afuera de la 

carga una bandera roja, de por lo menos doce por die­

ciseis pulgadas, durante el día o un farol rojo, du­

rante la noche • 

.Art. 2.- Se modifican los párrafos II y I~I, del Apar­

tado e), del .Art. 3 de la Ley No. 1132 de Carreteras y Trán­

sito por las mismas, modificado por la Ley No. 1453 del 25 de 

Junio de 1947, para que rijan del modo siguiente: 

Párrafo II.- Las guaguas de dos pisos, que se permi­

tirán exclusivamente para el servicio urbano, tendrán un al­

to de hasta 12 pies, desde el suelo hasta la parte superior 

de la barandilla y con una medida especial de alto, desde el 

piso al plafón, no menor de cinco pies seis pulgadas y unan­

cho que no podrá ser menor de siete pies cuatro pulgadas y 

las medidas exigidas más arriba. 
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Párrafo III.- Los vehículos llamados pisa y corre o 

guaguas fle capacidad inferio~ a 18 pasajeros, tendrán una 

altura áxima, medida de piso a plafón, de cinco piés y no 

menos de cuatro y una altura total en todo el vehÍcUlo, in­

cluyendo la carga, de diez piés, medidos desde el suelo. 

Art. 3.- Se modifica el artículo 4 de la misma Ley de 

Carreteras, No. 1132 de fecha 15 de Marzo de 1946, que h~­

bía sido reformado por la Ley No. 1333, del 26 de Enero de 

1947, para que rija del siguiente modo: 

C .APITULO III 

Art. 4.- Ninguna persona manejará ni conducirá un au­

tomóvil, motocicleta, u otro vehículo movido por fuerza me­

cánica, en las calles y caminos de la República, mientras 

no haya obtenido para e1io una licencia de la Dirección Ge­

neral de Rentas Internas. 

a Una comisión integrada por un representante de la 

Secretaría de Estado de Fomento, Obras Públicas y Riego, un 

miembro del Servicio Especial de Carreteras y un perito me­

cánico, designado por la Dirección General de Rentas Inter­

nas, examinará a los candidatos a licencia. Estos exámenes 

se efectuarán exclusivamente en Ciudad Trujillo. 

b) Las solicitudes para tales licencias se harán en 

formulario suministrado por la Dirección General de Rentas 

Internas y llevarán el nombre, dirección y ocupación del so­

licitante, indicarán la clase de vehÍcUlo que desea éste ma­

nejar y toda otra información que el Director General de Ren­

tas Internas prescriba. Estas solicitudes de licencia debe­

rán ir a la Direcci6n General de Rentas Internas acompañadas 

de una certificación de suf'iciencia expedida por la comisión, 

en la cual conste ~ue el solicitante es apto para el manejo 

de la clase de vehÍculo por él señal do y que ha cumplido con 

los demás reql¡J.isitos exigidos por la Ley. 
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En caso de q e el solicitante sea rechazado en las pre­

bas, podrá obtener nuevo exama'1, en un plazo no menor de 

sesenta días, siempre que haya renovado la licencia de 

aprendizaje y cubierto los derechos del nuevo exámen. 

f) La comisión prevista en el párrafo a), determi­

nará las d stintas clases de pruebas a que deberán ser so­

metidos los candid~tos a licencia para obtener el certifi­

cado de suficiencia •. En cada baso, el candidato deberá ser 

examinado en la clase de vehículo para el cual se hecha la 

solicitud, excepto cuando se trate de manejar camiones, ca­

so e el cual el candidato deberá ser examinado en el mane­

jo de toda clase de vehÍculos de motor. Cuando el candidato 

aspire a un certificado de suficiencia como chofer profesio­

nal, deberá demostrar que tiene nociones básicas de mecánica 

y para que el exámen le sea concedido será necesario que pre­

sente pruebas fehacientes, a entera satisfacción de la Comi­

sión, de haber practicado como ayudante e uno o más choferes 

profesionales durante el término de un año. Cada certificado 

de suficiencia expresará la clase de exám.en a que correspon-

de. 

g) No se extenderá ninguna certificación de suficien­

cia para manejar automóviles, motocicletas u otro ve:tµculo 

movido por fuerza mecánica, hasta que el solicitante demu s­

tre su aptitud para conducir la máquina para la cual ha so­

licitado licencia y estar familiarizado con las disposicio­

nes de esta Ley. Tampoco se extenderá esta ertificacion a 

las personas me ores de veintiun años, ni~ las personas que 

no sepan leer y escribir. A las personas menores de edad pe­

ro mayores de 18 años, les puede ser acordada 1a certifica­

ción para obtener licencias de conductores y motociclistas, 

exclusivamente, siempre que habiten con sus padres y éstos 

la soliciten. En ningún caso se concederá licenciaa a menores 

de 18 años. 

h) Cuando existan dudas con respecto a la dec a.raci6n 



e • 

lt 

-6-

de edad que hagan los aspirantes, los funcionarios encarga­

dos del cumplimiento de la ley podrán exigir la presentación 

del certificado de nacimient o la prueba testimbnial. 

1) Los poseedores de licencias para conducir o manejar 

automóviles o cualquier vehículo de motor, llevarán ésta con­

sigo o en el vehícUlo mientras circUlen po los caminos de 

la República. Toda persona que conduzca o maneje un vehícu­

lo de otor por los caminos públicos, queda obligada a ense­

ñar su licencia, con arreglo a esta ley, cuando se lo exija 

cualquier funcionario o empleado encargado del cumplimiento 

de la misma. 

j) La Direcci6n General de Rentas Internas expedirá 

cada licencia para el manejo de vehículos de motor de acuer­

do con la solicitud sometida por el interesado y aprobada de 

conformidad con esta ley por la comisión indicada en el apar­

tado a). 

k) Las licencias serán válidas or un año cal~ndario, 

a cuyo término serán renovadas sin necesidad de nuevo exámen, 

pero si será obligatoria en tales casos la presentación de 

nuevos certificados de buena conducta y de salud de acuerdo 

con el nárrafo c) de este artículo. 

1) Las licencias expedidas de acuerdo con esta ley 

no podrán ser transferidas y la persona que la preste sufri­

rá la cancelación de la misma, sin perjuicio de las demás pe­

nas establecidas en esta ley para quienes incurrán en viola­

ción de ella. 

11J Serán registrados libres de impuesto, en la misma 

forma que los particulares, los choferes de camiones, chofe­

res y motociclitas de los distintos departamentos del Gobier­

no que tengan vehículos ~signados y los del Consejo Adminis­

trativo del Distrito de Santo Domingo y los de los .Ayuntamien­

tos, siempre que sean solicitados como tales por los jefes de 

las oficinas correspondientes. 
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m) Cuando un chofer de camión, chofer o motocilista 

con licencia libre de impuesto deje de prestar servicios 

como tal. en el c o por el cual le :rué concedida la li-

cencia, el jefe de la oficina donde prestaba dichos servi­

cios estará obligado a retirarle la licencia y devolverla 

a la Dirección General de Rentas Internas, para fines de 

celación, sin cuyo requisito no se expedirá nueva licen­

cia exonerada para el sustituto. 

n) A los miembros del Cuerpo Diplomático acreditado 

en la República se les otorgará licencia de conductor gra­

tuitamente, cuando la soliciten por la vía y con recomenda­

ción de la Secretaría de Estado.de Relaciones Exteriores. ,. 

A los mi mbros del Cuerpo Consular acreditado en la B.epÚbli­

ca se les otorgará la misma licencia gratuita cuando sean 

cónsules de carrera o cuando tengan la categoría de cónsu­

les generales honorarios y sean, además, ciudadanos o súb­

ditos del país _ue representen. 

ñ) A las personas qu posean licencias para manejar 

vehÍculos de motor expedidas en el exterior, no se les exi­

girá el examen de suticiencia para obtener licencia en la 

República. A dichas personas tampoco se les exigirá certi­

ficado de buena conducta cuando soliciten la licencia den­

tro de los primeros sesenta días de su permanencia en el 

país. ParalG primero será preciso que el interesado mues­

tre la licencia expedida a su favor en el exterior y para 

10 segundo, el pasaporte que le haya servido para entil:'ar al 

o) Para manejax un vehículo pesado de motor se reque­

rirá una licencia especial, pe o co dicha-licencia el tene­

dor de la misma podrá manejax cualquier vehículo de motor. 

p) Las personas que posean licencia para manejax ve­

hÍculos d~ motor solo podrán conducir la clase de vehículo 
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que indique la categoría de la licencia correspondiente. 

q) Los recibos provisionales de licencias expedi-

dos por las Colecturías de Rentas Internas sólo serán , 
a-

li os por sesenta d!as a partir de la fecha de expedición, 

con excepci6n de los expedidos en oviembre y Diciembre de 

cada año, para el mismo año, que expirarán el 31 de Diciem-

bre del o de expedición. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Art. 4.- Dentro de los noventa días que si an a la 

publicaci6n de esta ley, la Comisión prevista el párrafo 

a) del artículo 4 de la Ley de Carreteras según aparece mo­

dificado en el artículo 3 de esta Ley, procederá a depurar 

las persbnas actualmente provistas de licencias. De acuer­

do con el criterio de dicha comisi6n, la Dirección General 

de Rentas Internas cancelará las licencias a las personas 

que no se encuentren dentro de las condiciones exigidas por 

la Ley. 

DADA 
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